
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 

Santa Marta, diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:     TANYA JIMENO TEJEDA  
DEMANDADO:     MARIO DE JESÚS ESPINOSA LÓPEZ 

RADICACIÓN:        47-001-40-53-007-2.020-00489-00. 

 

Revisado el memorial introductorio y sus anexos advierte de entrada el despacho 

la existencia de varios defectos formales que impiden su tramitación. Esto teniendo 

en cuenta lo normado en el artículo 82 y S.s. del Código General del Proceso. Tales 

irregularidades son las siguientes: 

 

1.- En el encabezamiento del libelo se señala que el tipo de actuación que desea 

adelantarse es “VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL”, empero 
las pretensiones no van a tono con ese clamor jurisdiccional, habida cuenta que 

en éstas no se persigue la declaratoria de responsabilidad patrimonial del 
demandado con la consecuente indemnización por los perjuicios causados, si no 

que se aspira a obtener pronunciamiento judicial de existencia de una obligación 
contenida en contrato de prestación de servicios profesionales que suscribió la 

libelista en su calidad de abogada con el señor MARIO DE JESÚS ESPINOSA 

LÓPEZ, así como el pago de cien millones de pesos ($100.000.000,oo) por concepto 
de honorarios profesionales que se causaron en el marco de dicho convenio. Esa 

incongruencia amerita ser clarificada por la demandante.  
 

2.- Los hechos no se encuentren debidamente numerados como lo exige la regla 
5ª del ya mencionado artículo 82 ibídem, toda vez que del fundamento fáctico 

número uno se salta al número cuatro. Dicha falencia deberá ser corregida por la 

deprecante. 

 
Según lo anterior y conforme lo previsto en el artículo 90 del Compendio Procesal, 

se procederá a inadmitir la demanda, otorgándole al extremo promotor de la causa 

un término de cinco (5) días para que se subsane el defecto anotado, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal promovida TANYA JIMENO 

TEJEDA contra MARIO DE JESÚS ESPINOSA LÓPEZ, de conformidad con lo 

manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

 

SEGUNDO: OTORGAR un término de cinco (5) días para que se subsanen los 

defectos anotados, so pena de rechazo del libelo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

Juez 

 

 

 

 
 


